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| 
men Yovaenta 41 sucrss, pogando en nuestaerio el cincusnta por - 

cres, cororomstiéndosa a nsgesr la diferencia en el plazo de 30» 
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pagando el cincuenta por cianto de esda narticinación que suman 
  

       



| Toro: 
] —Jeinto add. sucres 1 comprometióndose a vagar el saleo en el plazo 

de dota A e partir de la inseri::ción del presente contrato en 
    

    

«A ría lena Guovera Vivero, ouscribe el el "egistro “orcantii) 

  

co participaciones de mil suecres cuda una, cues suman cinco mil s 
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sar aprabade por la misma Junta 1 la firuarén dicho "renídente ¿[54 
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cheon, on cógulo de icontitad número cero nusva = cubo sero un 
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cuentos corrícatesz on cuiliqulsr danco de la "opfblica cel ¿cuudor 

  

:¿irar di cancelar checuyes¿p Otorgar recibos o finiquitosj acectar 
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artículo vincuenty dol vigente Cégigo de *rue dimiento Civil, - 
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fín ve que no sea le folta do autorización la que obste el fiel 

cun. .limienio del mísmce» Para este oturgamianto so cumvlioron 
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GONZALEZ.» ENANTIA —INOETRMINAD e En la ctudad de Guayaquil, ' 
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la señora 8'ATRIZ ESTUER VYIVERC VESCORLZ UL. GUNZALLZ) € 

sade, administiadora de Vagocios; mayores de edad, ecuctori 
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tratar, a quienes de conocerlas en sete acto, dol fése Tien 
    

instruídas en sl -cojeto í resultados de esta escritura de Poder 

  

      

Generals a la que proteden .por sus propios derechos i con ae 

  

  

plia i entera libertogg para su otorgamiento me presentaron la 

  

    

  

minuta del tenor siguientes $ E Ñ 0 R N Co 

T Aa mn To Cte Sfrvsse incorporar en el Protocolo a su 

cargo, una escritura de Poder beneral que se confiere en los - 

ES 

síguientos términoss P  R 1 n € R Roe» Comparacen 

a celebrar la ¿resenta escrituras por una parte, la señora Maw 
    

ríana de Jesda Vivero Vésconez de del Campos a quien se llama» 

rá Poderdantez 4d, por otra, la señora Beatriz Esther Vivero = 

  

  

Vásconez de González, «2 qui n se llamará Apoderada» 5 t SGU 

  

    

D As La señora Mariana do Jesda ViveroWísconez da Del Campo, 
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1 

12 
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27 

28 

por el presente acto, confiere poder general, amplio i suficiene 
A O 

te, a favor de la señora seatriz Esther Vivero Vísconez de a 

  

  

léz) quien acepta, para que en su nombre 1 rapresentación, —1ne 

    

o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 a 5 

j 

l. 

tervenga an la celebración de toda class de actus i contratos (r 

posterioridad): compra=ventas hipotecas mutuo, anticresis, - 

  

arrendamientoz así cmismo lo autoriza para que efectde on su n 
  

  

bre todas las gestiones administrativas, Judiciales i extra judia! 

  

i actos en yus intervenyas de la misma manera se la faculta para 

| 

cialas, tendientes a lograr el perfeccionamiento de los contrato 

que intervenga en juicio, como actora o como demandada, en todo 

lo que diga relación con los vienes i patrimonio do la Poderdafim 

tez finalmente se ls autoriza, pera que pacte precios, pensio- 

    

neg formas de pago, plazos intereses, reciba dinero i valo= 

res relecicnados con los centratos que coulebre.. fgregue usted, 

señor Notario, las demás clíusulas que 38 recuieren para la va» 

  

lidez i perfeccionamiento de asta escrítura.» (“irmado) Doctor 
  

    

subén Morán Sarmiento, “bogidose egistro níúmaro quinientos treine 
—_—_—_—_ _—_—__ _— Cc _ — _—__ —__ _ _— —__ __AA_—_—_—_—_—_—__—-- _ _ _—__—a_Q_z_.-__ IA NK<KÁ 

ta i tres.» £s copda de la ¿nutaso Las otorgantes ratifican 1 

  

  

aprueban en todas sus partes el contenido íntegro del presente in 

trumento, el miemo que queda slevado a escritura pública para - 

que surta sus efectos laeguies.” ¿ueda 29rwsgado a esta escrítura 

el recibo de pago dal Impuesto a favor de l:s Colegios Nacionales 

Aguirre Abad 1 Oolores Sucre as sata ciudad de Guayaquíile.= La cu 

tía de asta escritura por su naturaleza es indeterminada.» Lefda 

esta escritura us principio a fin por mí el Notario, en alta voz, 

  

a las otorgerntes, Ééstes la aprueban i suscriben en unidad de «ucto 

  
      

conmigoasDdy Pé. (firmado) Partana Yo de Vel Campus Cédula de - 
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yOrc OS 

Cisdadenia Céro nueve cero cuatrocientos vninte sil aet=cientos “stene 
i 

¡tesslédula Tricuiscie coscientos natenta y viota mid vrgacientos ohne 
A A A A PFP o A A A A A PP € [ft 

  

    

+ 

| 
1 

entes Toñi ¿embebdulda nÚmvro Gsro Dusvs icesciento: costenus y mue 
    

    

  

¿ 

Lua mid sutecióntos noyanta y musas Bdula irjoutarís certo veiriisiat 

  

1 ¿ 
i 
¡all stinciensos cargas o esieciooy náúrsro ciento cincuenta y 211) | 

    

a ¿sio.lenmtos tetisyeror Lina 5461060 becas 247 ss Le ye 
A A O 

  

y 

|loleciurfzen ectul úB tarigna sivas:o ed m0 A ee e 1d FSSPRO | 

    A A A A A 0   

| . ¡ 

por concepto del inmcuscto a forvor e dos iniecios Comic L 148%.. Y o Lu 
  

  

nio sos ae pos eild arieíonal € Lan eretrituras cóblicane- Impuesto 8 

  

ere dí cusntía ds inosterminadas»-vosyaquil, sayo diez Je «dl novacia 
A A A A NA A XA A A A A O A A A   

(ie ifirenmto y «¿clase didlegipiía tá 4 $ rama td co oraa von vs Orápie 
y 
i PX XX PP PP XP a AI 

| mad que se Mmelás + «. ronveuia de » s6rituras s si vargo en Tu de Gllo 

  

  

pun. into sala UL lo zo 1% jue asldo y firao en -vsyaguld, el - 
rm Í 

  

as 

  

  

uranllacua log de cuido ji ad maesegzicntos yehlerrnto y pirise Uf 2. Tr e 

e. amaia ticraaiay un ariloserGy Coi de Lo > oy 64 oMÁnoa 
  

IN A 

dy yaa dde co aho r do 240 o A toconfearf io. Cc oa de +sñ 

    
Po O E érór cod o LAR O BRAIN ELLO amiño las téro 

  

ioa  »i riferios tao.er y Catulo paña que li "enresaniads tene el e 

sent pur adevor e safe te las actonoe de eto! e A E AN 

lt drid ets Lo cc Migsetdani vi .itoetes $ *tril ds sid nov 

air Bn UA iu CN IRC AA 121673 inción firiado por 

  

Tha ! aq eroricae cto yr soria mm d.dom: in. ión firmado 

poro e: Lists uncinrnerido Iudiciald dsd > ataco de Floridayque irasliza 

lu tivos 6R la coluzdokaTi 346 a ge Odd lonarod dal .Cusdorak 

  

iros rá +Eusul enrollo cel cuado an le Gávuad e "iami,l lorigo 
  

    

UA ,oorcitios us la firma y rórraca del «elfor der £óLE* y eputs ¿lerk 

    

ce do Corte cs Cdsmiyaona avtánticas,slendo loe mianas us us "” 10d8 

  

A
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aotos. “ismi,e veintícuateo de *+be      

  

su: 

eho.Cónsul Sensral del icuador,f) legiule.ofecdosica 301 Exuadar.0tigde 
A A 

  

      

    

   

  

a Gyayaquileinistario de Fslaciones +xterioresmisga lización número: 

il ciente dieciocinovrusyequilocuateo 0% Payo de wild novecientos seien 

  

a y ochosbartifíco ¿ue le Pirra precedente de JJ 14. “1: énsul Danes 

al del bevadoz en "dasi es euientica,f Dublllesno Loordn Camsuñidso. L19t 

Lor smbiay yn sellole="s coregs al “naletro el csrtificsses ye integraci 

| | 
e Cscital y lor certiíficulios ce 06 sdsudar «al Tisoo de los sompaurscial 

    

ese-aVYosal sotaricadol Td, que der uÉs de hober lefro en 2 ta voz, toda    
    

  

ets soecritura a los comor nisalrayeates le sorusbas y la myscriben » 

   

  

onsiga el Sotazio an un solo aciue=Firma) 2lanea Pheparro.” Cédula 6 

ludadenía cero nueve-=cerc trsscientos vsíntinusvo pil doscientos trer 

uatro.- ¿0LIVA% VIVERC.» Cédula Ciudadenía csro nusvée=tero cero oche 

  

    

  

Usve»scero trescientos cuerenta y nuavs mía seiscientos noventa y nusv 

      

    
  
FLOR* +eñki Dé Tidiica Cédula de Ciudadanía nómsro: Cero nusvs-cero 

      escientos sesenta mil novecientos setenta y 2etise- firma) Doctor Sie 

     
     DEN BORAN  SASNILNT .- Cógduia de Ciudadanía nÚúnero: Cero nusve=cers € 

    Fo seiscientos ochenta y siste mil novecientos vainte y dosis" P) Maria     

   

   
    
   

    

LENA GULVA A. Cádula de Ciudadana Lero nueve=caro seisciantos tras 

  

il ssiscientos veinticinco-aside” El betario, f) ¿octer "iguel Falco 

n Í couríguetss SinillTiah Ll Fincióscse Cefatora de "scaudaciones del 

  

Guayas. Cartifigado de No S*ieudar 31 Fiscoe- vatous del 5olicitantes 

Apellicoai CHAFARGIRE BLANCOS 2 Y IBIORC     ¡DrBa .o.n     
Nueva cero trescientos veinte y nusvs mil doscientos trece » cuatre. 

BACA UNALID Ss Eoyalorisna Botivo da la Selicitud 3 - Pa Ye 

 



yor 103 
o. 8 e 

o G 
Constitución de Compañía. firma del solicitante, ilegible.» - y 

1 mr 

  

Cueysquil, 2H00s de marzo de uil novecientos setenta 1 ocho.» - 
  

  

  
A 

Ae Jefatura "rbvinoial de Resaudaciones de Cusyas.o Cortificnt - 
E —— ———— — OO A AáA+4<«A<A<A<A<A<<A<A<á<AAxx<A<A<<R>>R——AÁ 

due él validítante no adeuda e la fecha, cantidad alguna en la - 

  

    

   

    

      

    
    

   

  

   
   

   
   

  

   

que se refiere a ispuestos fiscales en esta Província. o £ete Ce 

  

tificado es válido por quince días. - Alaagro Veidoequez “svalles, 

Jero de Recsudacione» del Guayas. (Hay dos collos).- Ministeri 
  

de Finanzas. Jefatura de fecaudaciones de Susyas.» Certificado 

de no adeudar el Fisco.» DATOS DE IDVENTIFICACION DEL  SOLICI2 

  

TANTES Apellidoss Paterno Viveros Maternos Vísconezj Nombres 

1 

  

Leoncio Bolívar; Códulass “dentidads coro nueve -— ESTO USTO = 

seiscientos ochenta 1 dos míl ochocientos veintes Tributarias - 
  

  

. cero cero cuatro mil tesscientes veáínte 4 desp "ecionalidad Lou 
  

toríanes Motivo de la solicituds Para constituir una compañía. 

Fizue del solicitante, ilegible. Guayaquil, trece de asrzo de 

mil novecientos setenta 1 ocho.» La “efatura provincial de “e 

daciones del Guayas.» Certifisas Que el solicitante no adeuda e 

la fesha, cantidad alguna en lo que se refiero a inpuestos fi 

les en esta Provincia.» Esto Certificado es válido por quince dí 

Almagro Velfequez Cevallos, Jcfe de “eceudaciones del “vayas.o 

(Hey des selloa),- Ministerio de Finanzas. Jefatura de "ecaud 

ciones del Guayas.» Certifisado de no adeudar el Fisco.» DATOS 

DE IDERTIFICACION COEL SOLICITANTES Apellidos: Paterno Viverej - 
  

Materno Vásconezs Nombres Pareo Anfbely C”dulass Identidad % = 

Cero MUSVe - cero coro doscientos estenta id sejo mál ciento no 

ta i síetos Tributarias cero cero cinco all occhocientos treinta 

í cuatros Nacionalidad Ecuatorianas Motivo de la selicituds Pa»   ra constituir una compañía.» Firma del solicitante, ilegible,
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Gue el solicitante no ade de « la fecha, cantidad elgyuna en le - 

  

Jefatura Provincial de “scsudaciones del Cuayas.- Certificas -= 

que se tefiers a iupuestos Fiscales en esta Provincia.» Este e 

  

Certificado es válido por quines días. Almagro Velásquez “evalles, 

Jafe de Fecaudaciones del Guayas. (Hay dos sellos). - Ministeri 

de Finenzaso» Jefatura de “ecaudaciones del Cuayas.= Certificad 

de no edeudar al Fisco.» DATOS DE IOENTIFICACION DEL SOLIC Io!    

   

  

   

   

  

   
   

  

   

      

   

   

  

   

TANTES Apellidos: Patermo Viveros Meternos Vésconez; Neabres 

Suatría Eothers Códulass ¿Ídentidads cero nueve - cero tresci 
  

tes cuarenta ¿ mueve mil escíacientos noventa 1 nusve=corco- Na» 

cionalidud Ecuatorianos Notivo de la solicituds Para constituir 
  

une compañía. firme del solicitante, ilegible.» Cueyaquil, a 

Provincial de *ecaudaciones del Puayas.» Certificas Jue el sol 
  

citante no «deuda, a la fecha cantidad alguna an lo que se refi 

te a impuestos fiscales en esta Provincia.» Este Certificado es 

válido poz quines díse.- Alusgro Velásquez “evallos, Jefe de - 

Recaudaciones del Susyas.a (Nay dos séllos).- Ministerio de Fi 

- nanzaso» Jefatura de sacaudeciones del *uayas»»: Certificado de 

no adeudar al Fisco.» DATOS DE IDENTIFICACIGON DEL SOLICITA 

TEs .Apelláidons Paterno Pérez Maternos .Ulayas Noubres: Fl 

táipidos Mereinía de Torres; Cédulas: Identidad ceroc.nuave -= Cs 

doscientos sasenta ell novecientos estenta i sejarnietoz Tribu- 

tarias cero noventa i un ell seiscientos cuerenta i dos laci 

nalidad Ecuatorianaj Motivo de la solicituds Para constituir - 

] 

| 

: trece de marzo de mil novec:entos setenta ¿ ochos” La Jefatura - 

una compañías Firma del solicitante, ldlegible.» Guayaquil, - 

trece de aarzo de ail novecientos setenta i ocho.» La Jefatura



9 d0CO io 

Provincial de Tecaudaciones del Cuayes.o Cortificas Que el so Y 1 FU A 

aitónte no adeuda a la fesha, cantidad alguna en lo que en r 

  

A AKI 
    

7 

  

fiero a» impuestos Píscales en esta Provincia. o Esto Certificado 

  

, ee vélido par quines días.» Aleegro Velédsquez “evellos, Jete 
pe 

  

Ressudaciones; (Ráy dos esllos).» Ministerio de Finanzas, Jo? 

  

tura de Recaudaciones de Suayas.» Certificado de no adeudar al 

  

Fisco.o- SATOS DE TOENTIFICACION COEL SOLICITANTE.» Apellidost 
  

Paternos Moreng Naterno:. Sarmientos Nosbres: fuben Ellaps - 

      

   
   

   
   
    

    

    
   

   
   

   

  

Cédulas: Identidad coro nuevas - cero esro seiscientos cehente 4 

  

  

  

siete mil novecientos veinte i dosp Tributariat coro cero seis 
DM AAA A A a A 

1t 

licituds Para constítuiz una cospañís.» Guayaquil, trace de - 

marzo de mil novecientos setenta 1 ocho.» La defetura Provincia 
13 A A 

de Recsudaciones del Cusyas.» Certificas Cue el solicitante no 

    

12 
    

  

    

14 mr 

edeuda a la fecha cantidad elgune on lo que se refiere e impuso» 
15 ¡A AAA A A A 5 5 A A 

toas fiscales en esta Provincia, Este Certificado es válido por 
16 ¡HA A A A A 5 5 — 

hb 

suince días.» Almagro Velasquez evallos, Jefe de Necsudacione 
17 po A m0 A AA A 5 A 

del Guayas. (Hey dos sellos).» Ministerio de finanzas.» Jef 

    

e ture de "ecuudaciones del Guayaso»= Certificado de no adeudar sl 
19 

Fisco.» DATOS DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTES Apellídoss Pate 

Gueveras Metarno Viveros Nombress. María Elenas Cádules: Identid 
  

  

coro nueva - coro sejscientos tres mil esiscientos veinte 4 sl 

seis; Tributaria cero cuerenta 1 tres mil novecientes treintaj 

Nacionalidad Eeuatorienaj Motivo de la eslicitud: Para constítui: 

una compañía.» Guayaquil, trece de marze de mil novecientos est 

ta 1 echas» La “efatura "rovincial de “essudaciones del Cusyas.- 

Certificas us el solicitante ne edeuda a la Pocha cantidad al 

na en lo que se refiore a imvuestos Píscalos en esta Provincia,o 

    

   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

  

  

Cote Certificado es válido por quince días.» Almagro Velásquez Covas 

  

  

llos, Jefe de “ecaudaciones del Pueyas.-» (Hay dos sellos). ranteterió 

de Finenzao,- Jefatura de "esrsudaciones de Guayas.» Certificado de 

  

adeudar al Fieco.» DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SULICITANTES Apellido 3 

  

Paterna: Viveros Nombres: Pagdalena de Me Cutcheonj Códulass Identid 

  

cero nuevs -» cero cero un mil custrocientos cincuenta 4 ochoz Nac 

  

  

lidad Ecustorianas Motivo de la eplicituds Paña constituir. una comp 

  

SS 

ifa.- Fires del solicitente, ¿legibles» Guayaquil, trece de marzo de 
A A o 5 5 5 5 o 5 5 5 5 O 5 A 1 5 

míl novecientos setenta i ocho. La "sfatura Provinsial de “scaudaci 

nes del Cuayas, Certifica: ue el solicitante no adeuda a la fecha, 
  

cantidad elguna en lo que se refiera a inpuestos fiscales en esta Pr 
    

vintis.o ¿ste Certificado es válido por quines días. - Almagro Veládon 
a 5 5 5 1 5 5 5 5 5 5 5 1 

AA 

Ministerio de Finanzas.» Jefatura de "scaudeciones del "uayasoo Cant 

ficado dae no adaudar al Fisco.» DATO. DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITA 

TEs Apellidos? Paterno Viveros Paterno Vésconsz3 Noabress Mariana de 
  

desdos Cádulas: identidad cero nueve = cero cuatrocientos veinte míl 

setecientos setente-uno3 Tributarias doscientos setenta 1 ciete mil 
  

tzeacientos ochentas Nacionalidad Ecustorianas Motivo de la soliciítu 

Pare constituir una compañfas firma del solicitantes ¿legible.» Gua» 

yequil, trece de marzo de wíl novecientes astente i echo.» La “efat 

       

   

  

sa Provincial de “ecaudeciones del Guayas.» Certificas Lue.el solis 

tante no adeuda a la fecha cantídad alguna en lo que se refiere e 

puestos fiscales en esta Provincia.o Lote Certificado se válido por 

quince días.» fRiuegro Velísquez “evallos, Jefe de "scaudaciones del = 

Gueyas.o (Hay dos sellos). BANCO DEL PACIFICO o» CERTIFICAMLSS uue 

hemos recibido des señorita Periana Vivero del Cenpos Doscientos ci 

Pagáalona Vivezo de Mac.Cutehesnt 
A O O 5 e o 

  
  

cuente 1 cinco mil sucresj señora 
   



1 
t 

2 

2 ES 

16 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

15 

19 

“20 

      

   28 

10 AN yor 11 
Cien m1 suires) señora Blanca Cheparro de Viveros cuarenta 1 cinso ¡AA 

  

O 

i 
“ell _sucros Fágenteso Balívar Vivero VÍsqueza veinte 1 cinco mil sue 

      

  A e e mr 
  

a 

cres) anñór Marcos Vivero Vésconezs veinte i cinco eí1 sucres) señor 

      

| 

o Esther Vivero de Gonzdlezs veinte 4 cinco m£1l sucroesj señora Fleripi 

    

    

  

des Párez de Torrest veinte mil susress Doctor Rubén Morán Sarmien 

  

A A A A O A 5 5 rt 

| des mil quinientos sueres; señorita María Elena Guevara Viveros des 
  

  

PA A A A o A O A A A A A 

| una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco 
  

a noubre de la compañía en forasción que se denominará PELULSUERIAS 
A rm 

INDUSTATALES Ciñ. LTDA. (PICLA).o £1l valor correspondiente a esto - 
A 

  

      

  

eertifiesdo serÉ puesto en cuenta a dieposición de los adainistrado» 

  

  

res de la nueva compañía tan pronto sea constitufda, para lo cusl d 
A e rr A 

berán presentar sl Baneo la respectiva documentación que comprendes 
      A a A e 

  

Estatutos 1 Mombramientos debid:sente inscritos i un certificado de 
  

la Superintendencia de o Compañías indicando que el trómite de const 
     

   
   

    

  

   

     

    

ción ha quedado debid.aente concluído.o En caso de que no llegare a 

hacerse la constitución de la compañía á desistieren de ese propési 

  
      

  
    

    

las psrsonas que hen recibido esto certificado para que se. les pueda 
  

devolver el valor respestivos, deberán entregar al Senco si presente 
      

certificado original 1 la autorización ctergada 21 efecto por el $ 
      

perintendante de Compañías, Muy atentamente, Carlos Alvarez Cop E 
A A A A A A A 

fenta.- Gueyeauil, marzo quince de mil novafientos setenta i echo. 

CNPENDADOS constituye -» social -» Jesignarón e» indicado -» actos «Vasile. 

    

        

  

SE OTOAGO ANTE MIp 

en *é de fllo, eonfiero este TERCER TE “TIRONIOS sellado i firma 
  

  A A A A A A A A AA A 

  

TT 

e 

>
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en esta ciudad de Cuayaquil, 

      

elófec inc o de Mayo ¿a eil 

    

tos setenta 

ARA 

    

responsabilidad limitada denominada * Y op 

LS (PIELAD 
  

Ú con la 

  

quil, cayo 2) de 1,97%,- 

  

CERTIFICO:Lue en esta fecha he tomad 

     

  

nota al márgen de la matriz del 

16 de farzo de 1.978,1la Resolución No.4514 de la Intendencia de Conpa 

ñíss,mediante la cual aprueba la Constitución de la Lompañia PELUGUE= 

RIAS INDUSTRISLES (PICLA)C.LTORA., que contiene la presente copias=cua 

yaquil, 30 de 

    

fayo de 1,978,-£] Nota 
  

a Om 

      

  

    
ue Eh cum



y0cA12 

1 plimiento de lo ordenado en la “esolución número rRL=:51%, dictada el _16 de 
  

| 

  

2 |_mayo de 1.978 por el >eñor TIREN pare Di COMPA 14. CRCARMGADO, he inserito 

   

  

3 | esta escritura público de fojas 5.7% a 5.77%, nímo el Registro Ner      

  

11 | tado el veinte yv dos de agosto de t111 novecientos setent= y cínco por el - 
  

12 

13 

| 
| 
| .efñor "revicdente de lu eplíblicas publicado en el :ogiitro 'icíal núm ro 

yaquil, a seis de, junio de mil novecientos, setenta y ocho.- “1 Negi:trador 

Hercantilye—-" 

   

   
    

14 

15 
     

   
Pto ATA Munar TEA EA    

E: 
  

  

  

18 TIE érunpto en el artículo ?* del vódio 

19 len de Comercio, con fecha de Roy, y bajo el nina 907, se Lo (into y se | 
A A 

i 
2 pertondrá fijo “ur ute oe? iepes en lu slo de ela Ve prcu0y Un ccoo] 

  

  

  

   Ge 12 presente escrítura pública.» Guayrquil, a seis de junio de mil nove 

  

     

    

  

  

      

    

    
  

a 
| o. 2 mctrdor vareeniit | 99 ' cientos: setentas y ochos» dl "egistredor A hu 4 

¡q_E_A——————— AAN 
| A 

23 | * Fr A cd 

A y 
25 | c HTLFICOS ue con fecre de hoy, 68 ha archivado el Lertificado de > de * z 

eN ción a la Cómero de Industries de la vompañía “PILLO UORTAS TND: IL ll 

A _ __A A NS — AR 

37. Gia Co Liceo Gusyaquil, a seis de Junio de mil novecientos sétenta | 

O - z Z | 

E 
A 

14 

>
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